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A este respecto, la Alta Comisión de Brunei Darus-
salam tiene asimismo el honor de informar a esa emba-
jada que el Gobierno de Su Majestad y Yang Di-Pertuan
de Brunei Darussalam acepta el texto del acuerdo de
exención de visados contenido en la Nota Verbal de esa
Embajada.

Para su información, el Gobierno de Su Majestad y
Yang Di-Pertuan de Brunei Darussalam ya está aplicando
el mencionado acuerdo sobre visados con efecto desde
el 1 de mayo de 1999.

La Alta Comisión de Brunei Darussalam en Kuala Lum-
pur aprovecha esta oportunidad para reiterar a la Emba-
jada de España en Kuala Lumpur el testimonio de su
más alta consideración.

Embajada de España. Kuala Lumpur (Malasia).

Fecha: 13 de junio de 1999.

El presente Canje de Notas se aplica provisionalmente
desde el 13 de julio de 1999, treinta días después de
la fecha del intercambio de las Notas, según se establece
en el texto de las mismas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de agosto de 1999.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

18873 ORDEN de 13 de septiembre de 1999 por
la que se amplía la de 11 de septiembre de
1991, por la que se determinan las titulacio-
nes y los estudios de primer ciclo y los com-
plementos de formación para el acceso a las
enseñanzas de segundo ciclo conducentes a
la obtención del título oficial de Licenciado
en Teoría de la Literatura y Literatura Com-
parada.

Por Orden de 11 de septiembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 26), dictada en cumplimiento de
lo establecido en el Real Decreto 1450/1990, de 26

de octubre, por el que se establece el título oficial de
Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Com-
parada y las directrices generales propias de sus planes
de estudios, se concretaron las titulaciones y estudios
de primer ciclo necesarios para cursar estas enseñanzas.

La experiencia acumulada en el desarrollo de los pla-
nes de estudios de dicha titulación, de sólo segundo
ciclo, hace conveniente ampliar la Orden citada en el
sentido de incorporar, a los primeros ciclos previstos
en su disposición primera, otros primeros ciclos o titu-
laciones de primer ciclo, cursando los complementos
de formación que se determinan.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universi-
dades, dispongo:

Primero.—Ampliar la Orden de 11 de septiembre de
1991 («Boletín Oficial del Estado» del 26), por la que
se determinan las titulaciones y los estudios de primer
ciclo y los complementos de formación para el acceso
a las enseñanzas conducentes a la obtención del título
oficial, de sólo segundo ciclo, de Licenciado en Teoría
de la Literatura y Literatura Comparada, introduciendo
en la disposición primera de la misma un segundo párrafo
redactado de la siguiente forma:

«Asimismo, se podrá acceder a dichas enseñanzas
desde cualquier otra titulación o primer ciclo universitario
cursando, de no haberlo hecho antes, los siguientes com-
plementos de formación:

a) 8 créditos en Teoría de la Literatura y
b) 17 créditos a elegir entre:

8 créditos en Lingüística.
9 créditos en una primera Literatura Extranjera.
9 créditos en una segunda Literatura Extranjera.
9 créditos en Literatura Española.»

Segundo.—Se autoriza a la Secretaría de Estado de
Educación, Universidades, Investigación y Desarrollo
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el
desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Orden.

Madrid, 13 de septiembre de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación, Univer-
sidades, Investigación y Desarrollo.


